RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  29 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002807, Ent. N° 2450/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración Nacional de Puertos  relacionadas con la prórroga de la cesión de uso del local Nº 008, en la zona de planta baja de la Terminal de Pasajeros del Puerto de Colonia, a las firma operadora portuaria  Lumary S.A., por el plazo de 1 año renovable en forma automática hasta un máximo de 2 años;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 16.11.11, el Directorio dispuso otorgar a la agencia marítima Lumary S.A., la cesión de uso del local referenciado por el termino de un año en forma precaria y revocable por un precio mensual de U$S 500;

 2) que este Tribunal en Sesión del 11.01.12, observó el procedimiento, por haberse contravenido la Resolución de fecha 11.05.05, en la redacción dada por su resolución de 28.03.07.  La contratación se ratificó con fecha 27.03.12 y se mantuvo la observación en Sesión del 23.05.12;

 3) que, por Resolución de fecha 05.03.13, modificada por la Secretaría General con fecha 15.04.13, el Directorio otorgó a la agencia marítima Lumary SA, la prórroga de la cesión de uso del local referenciado por el término de 1 año  revocable en forma automática hasta un máximo de dos años por un costo mensual de U$S 600;

 4) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 06.05.13;

CONSIDERANDO:
1) que la contratación encuadra en la causal de excepción dispuesta en el Artículo 33, Numeral 3), Literal C) del TOCAF, en tanto se trata de la única agencia marítima que opera en dicha Terminal, teniendo en cuenta la falta de interés de los restantes operadoras fluviales;

2) que no obstante, dada las fechas de Resolución (Resultando 3) y de ingreso de las actuaciones a este Tribunal (Resultando 4), se contravino la Resolución de fecha 11.05.05, en la redacción dada por su resolución de 28.03.07;

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento por lo expresado en el Considerando 2); y 

2) Devolver las actuaciones.” 
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